MODELO DE CONVENIO DE RECIPROCIDAD MUTUAL

Convenio de reciprocidad. Entre la Asociación Mutual……………………… en adelante “la otorgante del servicio”, con domicilio en……………………. representada por los Señores………………………….y…………………….. en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente por una parte y la Asociación Mutual………………………………en adelante “la tomadora del servicio”, con domicilio en………………………………representada por los señores……………………………….y………………………………………. en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente, en relación al servicio de………………………………………….que la primera de ellas presta a sus asociados y según las condiciones establecidas en el reglamento que a tal efecto tiene dictado y aprobado por el Instituto Nacional de Asociativismo  y Economía Social Nº……..del…………….convienen lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: Ambas entidades coinciden en la conveniencia y recíproca necesidad de brindar a los asociados de la otra contratante iguales servicios y bajo idénticas condiciones que los ofrecidos a sus propios asociados, lo que evidencia la solidaridad, que es patrimonio permanente del movimiento mutual argentino y que en materia de convenios intermutuales fuera recogida en el Art. 5º del Decreto Ley 20.321.------------------------------------------------

Tales interpretaciones serán reguladas en cada caso en particular mediante la suscripción del respectivo convenio que deberá ser ratificado por la primera asamblea que realice cada una de las correspondientes entidades.---------------

SEGUNDA: “La otorgante del Servicio” ofrece y la “Tomadora” acepta que la totalidad de los socios de la segunda hagan  uso del servicio de……………

Con la sola presentación del carnet social.------------------------------------------

TERCERA: La utilización de dicho servicio será con estricta sujeción de las normas legales, estatutarias y reglamentarias que le regulan en el presente, aceptando expresamente las que la otorgante dicte en el futuro para regular la prestación con total independencia de la “Tomadora”.----------------------------

CUARTA: El servicio podrá sufrir variaciones y/o ser levantado en forma unilateral por la otorgante o ser denunciado por la tomadora, sin que de ello deriven responsabilidades patrimoniales, teniendo como única obligación la de comunicarse tales hechos.---------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente convenio tendrá vigencia de seis meses a partir de la fecha de su firma. Vencido dicho plazo y no habiendo sido denunciado de manera expresa con diez días de anticipación, continuará su vigencia en las condiciones aquí pactadas y por idénticos periodos.--------------------------------

SEXTA: En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, el original será remitido al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, al solo efecto  de que dicho organismo tome conocimiento, la primera copia quedará en poder de la “otorgante” y la otra en poder  de la “Tomadora”, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los………..días del mes de……….de……………..------------------------------

